ACTA 88
 
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los once  días del mes de noviembre de dos mil ocho, siendo las 14:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 30, en la planta baja del edificio de Casa de Gobierno.-------------------------------------------------------------------------Se encuentran presentes los Representantes Docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabeth Assat ; el Representante por la Entidad Gremial, Alberto Christin Bouchet; la Consejera Sandra Ruth  Solivellas Representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: Los funcionarios Representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Beatriz Barroso Gatica, Enzo Martin Vieyra y  María Teresa Balbo Representante del Ministerio de Educación; el  Dr. Marcelo David Sosa  Representante del Ministerio de Hacienda Pública; el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio Representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto; Marta Hermela Celi, Representante del Programa Capital Humano. La Consejera  Presidente  Solivellas comunica que no hay quórum legal, por lo que los presentes se constituyen en Comisión Especial para dar tratamiento a expedientes ingresados al Consejo.  Luego de analizar cada uno se realizan los correspondientes pases.
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CORRESPONDE  Exp. 0000-2007-051226. Extracto. Elevo Nº 474. EQUIPO OP. REG II- REF- E/NOTA DE LA DIRECTORA DE LA ESC. 46 “GOBERNADOR LEON GUILLET” DE VILLA MERCEDES SOL/RECATEGORIZACIÓN DE LA MISMA.
Pase a Subprograma Organización y Gestión Escolar. Este Cuerpo considera que dada la situación de la Esc. Nº 46, correspondería a Escuela de Riesgo Social aunque en la Ley XV 0387/2004 y decreto reglamentario 4521, no se encuentran indicadores expresos sobre tal situación. Por lo expresado y como se trata de una situación particular se sugiere enviar el presente expediente a Subprograma Recursos Humanos Docentes para que emita informe y posibilidades de concreción de la presente solicitud.
Sirva la presente de atente nota.
CONSEJO DE EDUCACIÓN PROVINCIAL, San Luís 18 de noviembre de 2008
 
 
2008
“AÑO DE LAS CULTURAS ORIGINARIAS DE SAN LUIS”
CONSEJO DE EDUCACIÓN PROVINCIAL
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 
CORRESPONDE  Exp. 0000-2006-079408.Extracto: EQUIPO OPERATIVA REG. VI-E/NOTA DE LA ESCUELA Nº 168 “GRANADERO FRANCISCO MILLAN” DEL PARAJE BALDE DE QUINES TIENE (1) ALUMNO INSCRIPTO PARA CICLO LECTIVO 2007.
 
Pase a Subprograma Organización y Gestión. Este Cuerpo sugiere, tal lo estipulado en el Art. 26 de la Ley Estatuto del Docente, se giren las presentes actuaciones a Junta de Clasificación Docente VI a los fines evalúe las posibilidades de un cargo de igual jerarquía en la zona.
Sirva la presente de atenta nota.
CONSEJO DE EDUCACIÓN PROVINCIAL, San Luís 18 de noviembre de 2008.
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CORRESPONDE  Exp. 0000-2007-085354. Extracto: JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE REGIÓN IV Y V CONCARÁN ELEVA DOCUMENTACIÓN SOBRE EL CAMBIO DE SITUACIÓN DE REVISTA INTERINA A TITULAR DEL DOCENTE BONGIOVANNI, RICARDO JAVIER. ESC. 223-165-409.
Pase a Subprograma Organización y Gestión Escolar. Se acuerda que el Prof. Bongiovanni, Ricardo Javier puede quedar confirmado como titular en dos (2) escuelas: Esc. Nº 223 “Granadero Juan Manuel Pringles” y la Esc. Nº 492 “Granadero Marcelino Rodríguez”, ya que cumple con los requisitos de antigüedad y titulación.
Sirva la presente de atenta nota.
CONSEJO DE EDUCACIÓN PROVINCIAL, San Luís, 18 de noviembre de 2008.
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CORRESPONDE  Exp. 0000-2007-011654. Extracto: DIRECTORA ESCUELA Nº7 “ISLAS MALVINAS” SOL/LA RECATEGORIZACIÓN DE LA ESCUELA Y CREACIÓN DEL CARGO DE MAESTRO SECRETARIO ATENTO A LA NUEVA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL.
 
Pase a Área de Nivel Inicial para que considere lo informado a fojas 17 (sala de Nivel Inicial). Seguidamente pase a Supervisión General de para que informe a este Cuerpo la totalidad de las horas cátedras necesarias en EGB III Y Polimodal.
Sirva la presente de atenta nota.
CONSEJO DE EDUCACIÓN PROVINCIAL, San Luís, 18 de noviembre de 2008.
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CORRESPONDE  NOA-0932-2006-000235. Extracto: JUAN PABLO FERRARI –SUPERVISOR DE LA REG V-REF:E/NOTAPRESENTADA POR EL DIRECTOR DE LA ESC.Nº 215 “MINISTRO ANDRES M. GARRO”-SOL/SI CORRESPONDE LA CREACIÓN DE CARGOS QUE SE DETALLAN.
Pase a Subprograma Organización y Gestión Escolar. Este cuerpo acuerda con lo expresado a fojas 31. Se sugiere, salvo mejor criterio, la recategorización de la Esc. Nº215 Ministro Andrés M. Garro” a 3ª Categoría A. 
Sirva la presente de atenta nota.
CONSEJO DE EDUCACIÓN PROVINCIAL, San Luís, 18 de noviembre de 2008.
Siendo las16: 30 horas se da por finalizada la sesión del día de la fecha, fijando para la próxima el martes dieciocho de noviembre, a las catorce horas en la oficina del Consejo de Educación.
